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próximamenteMéxico.
Desde antes de la reforma

Votar desde casa

2023,laLey Electoralincluye al-
gunos dispositivos favorables.
Se exige que las casillas se ins-
talenen lugaresaccesiblesy que
seutilicenmaterialesadecuados

para las personas con discapaci-
dad. Asimismo, la Ley permite
que aquellas personas “incapa-
citadasfísicamente”puedan so-
licitaral INE que acuda a sus do-
micilios para tramitarahí su cre-
dencial para votar.Deben entre-

gar un comprobante médico.
La enmienda reciénaprobada

no modifica este derecho, pero
agrega el de emisión del voto
desde el propio domicilio.Más
allá de programas piloto como
los quecon éxitoseestánllevan-
do a caboen Coahuilay Estado
de México, es previsibleque la
nueva disposición abra nacio-
nalmentelapuertade lapartici-
pación electorala personas que,
quizás no habían siquieraconsi-
deradovotar,por lasdificultades

que el desplazamiento significa
para ellos y sus familias.

Pero la Convención sobre los

s cierto.La legislaciónelec-

E toralmexicana es una de
las más sofisticadasen el

mundo.En foros internacionales
se reconoce su contribución en
términosdelogística,fiscalización
y monitoreo,entreotros progra-
mas innovadores.

No obstante, la norma comi-

cial del país quedó rezagada en
términos de facilitar el ejercicio
de derechos políticos a quienes
viven con discapacidad. Esto es
grave porque desafía uno de los
principios de las democracias
liberales: la universalidad del

sufragio. Además, va a contra-
corriente de instrumentos in-

ternacionales suscritos por
nuestro país, tales como laCon-
vención sobre los Derechos de

las Personas con Discapacidad.
La OMS estima que 15de cada
100 personas en el mundo vive

con alguna discapacidad física,
mental opsicoemocional. No es

un problema marginal.
Por todo ello,resultaesperan

Derechos de las Personas con
Discapacidad no se limita al de-
recho al sufragio activo.Garan-
tiza también otros derechospo-
líticos,tales como el de asocia-
ción y el de competir por cargos
públicos en igualdad de condi-
ciones con los demás.Obliga a la
promoción de entornos en los

asuntos públicos se pueda dar
sin discapacidad.

En esesentido,lalegislacióny
las políticas públicas que han si-
do adoptadas siguen siendo in-
suficientes.Es necesario que las
autoridades electorales inclu-

yan a ladiscapacidad en sus pla-
nes estratégicos,de manera que
operen entodotiempo.La inclu-
sión de personas con discapaci-
dad debe estar presente en los

programas de educación cívica,
en laspolíticasdeincorporación
al servicio profesionalelectoral,
en la observación,en la capaci-
tación y por supuesto,en el di-
seño de materiales.

Es posibleconstruirunsistema
electoraldondequepamostodas
y todos.Hay que conocernues-
tras diferenciasy ensanchar las
puertasde la democracia.e

Analista de temas electorales.

(Qyuribeltran

zador el avancepropuesto por la
reformaelectoral2023 que reco-
noceparalaspersonascondisca-
pacidadpermanenteo en estado
depostración,el derechoa votar
desde su propio domicilio.

La buena práctica que recoge
la legislación electoralmexicana
reciénaprobada tiene su origen
en Ecuador. Desde 2013 ese país
andino implementó el “voto en
casa”,en el cual se obliga a la
Junta ReceptoradeVoto atrasla-
darse al domicilio de aquellas
personas con discapacidad físi-
casevera,aefectodequepuedan
sufragardesdesus propioshoga-
res.Si bien lacantidaddevotan-
tes inscritos para participar es
modesta,el impactopolíticode
esta medida es importante.Se
refuerzaque la pertenenciaa la
comunidad políticanoestálimi-
tada por alguna condición de

discapacidad.
La reivindicaciónpolíticaque

logróelprogramaecuatorianoha
logradoque labuena prácticasea

replicadaen otrasnacionescomo

Paraguay(2015),RepúblicaDomi-
nicana(2016),Honduras (2017)y


